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AUMENTO DE ALIMENTOS RAD.08001311000320210043200 recurso de reposición

ANA MARIA VERGARA CONSULTORIAS JURIDICAS <avconsultoriasjuridicas@gmail.com>
Vie 22/03/2024 10:06 AM
Para: Juzgado 03 Familia Circuito - Atlántico - Barranquilla <famcto03ba@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (7 MB)
RECURSODEREPOSICIONBUENDIA.pdf;

Señor:
JUEZ 3 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA
E.                     S.                     D.
 
REFERENCIA: PROCESO AUMENTO DE ALIMENTOS PARA MAYORES
DEMANDANTES: EMIRO BUENDIA DAVILA
                              JASSER BUENDIA DAVILA
DEMANDADA: EMIRO BUENDIA BARRIOS
RADICADO: 08001311000320210043200
 
ANA MARIA VERGARA GUERRERO, identificada civilmente con la C.C. 1.051.662.776 de Mompox (Bolívar)
y profesionalmente con T.P. 269974 del C.S. de la J., en mi calidad de apoderada especial con amplias
facultades de los señores EMIRO BUENDÍA DÁVILA, mayor de edad, identificado con la
C.C.#1.051.660.742 de Mompós (Bolívar), y JASSER ERNESTO BUENDÍA DÁVILA, también mayor,
identificado con C.C. #9.274.684 de Mompós (Bolívar), ambos de estado civil casados con sociedad
conyugal vigente y domiciliados en la ciudad de Barranquilla (Atlántico), me dirijo ante usted con el
respeto que merece su investidura, para presentar RECURSO DE REPOSICION, en contra del auto
admisorio de la DEMANDA DE AUMENTO DE ALIMENTOS, interpuesta por el señor EMIRO BUENDIA
BARRIOS, identificado con C.C. 12.639.156 de El Copey (cesar), domiciliado en Barranquilla (Atlántico),
con fundamento en los siguientes:

HECHOS

PRIMERO: El demandante al presentar una demanda de aumento de alimentos, debió agotar la
conciliación como requisito de procedibilidad, de acuerdo con la ley 2220 de 2022:

ARTÍCULO 69. LA CONCILIACIÓN COMO REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD EN MATERIA DE FAMILIA.
La conciliación extrajudicial en derecho en materia de familia, será requisito de procedibilidad
en los siguientes asuntos:

2. Asuntos relacionados con las obligaciones alimentarias.

8. En todos aquellos que no estén expresamente exceptuados por la ley.

Es decir, el demandante debió convocar a una audiencia de conciliación a los demandados cuyo
asunto debió ser AUMENTO DE CUOTA DE ALIMENTOS.

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, su señoría debió actuar de conformidad con el art. 71
ibidem:

ARTÍCULO 71. INADMISIÓN DE LA DEMANDA JUDICIAL. Además de las causales establecidas en la
ley, el juez de conocimiento inadmitirá la demanda cuando no se acredite que se agotó la
conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad, requisito que podrá ser aportado
dentro del término para subsanar la demanda, so pena de rechazo.
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PRETENSIONES

1.     Sírvase su señoría, recurrir el auto admisorio.
2.     Sírvase su señoría, inadmitir la demanda por las razones expuestas.
 

DERECHO

Invoco como fundamento la ley 2220 de 2022.

ANEXOS

1.     Poder para actuar.

Del Señor Juez, atentamente,

 

ANA MARIA VERGARA GUERRERO
C.C.#1´.051.662.776 de Mompox
T.P.# 269974 del C.S.J. 
--
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Señor: 
JUEZ 3 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E.  S.  D. 
 
REFERENCIA: PROCESO AUMENTO DE ALIMENTOS PARA MAYORES 
DEMANDANTES: EMIRO BUENDIA DAVILA 
                              JASSER BUENDIA DAVILA 
DEMANDADA: EMIRO BUENDIA BARRIOS 
RADICADO: 08001311000320210043200 
 
ANA MARIA VERGARA GUERRERO, identificada civilmente con la C.C. 1.051.662.776 de 
Mompox (Bolívar) y profesionalmente con T.P. 269974 del C.S. de la J., en mi calidad de 
apoderada especial con amplias facultades de los señores EMIRO BUENDÍA DÁVILA, 
mayor de edad, identificado con la C.C.#1.051.660.742 de Mompós (Bolívar), y JASSER 
ERNESTO BUENDÍA DÁVILA, también mayor, identificado con C.C. #9.274.684 de Mompós 
(Bolívar), ambos de estado civil casados con sociedad conyugal vigente y domiciliados 
en la ciudad de Barranquilla (Atlántico), me dirijo ante usted con el respeto que merece 
su investidura, para presentar RECURSO DE REPOSICION, en contra del auto admisorio de la 
DEMANDA DE AUMENTO DE ALIMENTOS, interpuesta por el señor EMIRO BUENDIA BARRIOS, 
identificado con C.C. 12.639.156 de El Copey (cesar), domiciliado en Barranquilla 
(Atlántico), con fundamento en los siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: El demandante al presentar una demanda de aumento de alimentos, debió 
agotar la conciliación como requisito de procedibilidad, de acuerdo con la ley 2220 de 
2022: 

ARTÍCULO 69. LA CONCILIACIÓN COMO REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD EN MATERIA 
DE FAMILIA. La conciliación extrajudicial en derecho en materia de familia, será 
requisito de procedibilidad en los siguientes asuntos: 

2. Asuntos relacionados con las obligaciones alimentarias. 

8. En todos aquellos que no estén expresamente exceptuados por la ley. 

Es decir, el demandante debió convocar a una audiencia de conciliación a los 
demandados cuyo asunto debió ser AUMENTO DE CUOTA DE ALIMENTOS. 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, su señoría debió actuar de conformidad 
con el art. 71 ibidem: 

ARTÍCULO 71. INADMISIÓN DE LA DEMANDA JUDICIAL. Además de las causales 
establecidas en la ley, el juez de conocimiento inadmitirá la demanda cuando no 
se acredite que se agotó la conciliación extrajudicial como requisito de 
procedibilidad, requisito que podrá ser aportado dentro del término para subsanar 
la demanda, so pena de rechazo. 
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PRETENSIONES 

1. Sírvase su señoría, recurrir el auto admisorio. 
2. Sírvase su señoría, inadmitir la demanda por las razones expuestas. 

 
DERECHO 

Invoco como fundamento la ley 2220 de 2022. 

ANEXOS 

1. Poder para actuar. 

Del Señor Juez, atentamente, 

 

ANA MARIA VERGARA GUERRERO  
C.C.#1´.051.662.776 de Mompox 
T.P.# 269974 del C.S.J.  

 

mailto:avergara@avconsultorias.com.co
https://www.avconsultorias.com.co/


  
Carrera 45#76-35 local 101 

Teléfono: 3329000 – celular: 3013710709 – e-mail: avergara@avconsultorias.com.co 
https://www.avconsultorias.com.co/  
Barranquilla – Atlántico – Colombia 

AC 100 #8-55 Chapinero 
Bogotá D.C. 

 

 

 

 

mailto:avergara@avconsultorias.com.co
https://www.avconsultorias.com.co/


  
Carrera 45#76-35 local 101 

Teléfono: 3329000 – celular: 3013710709 – e-mail: avergara@avconsultorias.com.co 
https://www.avconsultorias.com.co/  
Barranquilla – Atlántico – Colombia 

AC 100 #8-55 Chapinero 
Bogotá D.C. 

 

 

 

mailto:avergara@avconsultorias.com.co
https://www.avconsultorias.com.co/


  
Carrera 45#76-35 local 101 

Teléfono: 3329000 – celular: 3013710709 – e-mail: avergara@avconsultorias.com.co 
https://www.avconsultorias.com.co/  
Barranquilla – Atlántico – Colombia 

AC 100 #8-55 Chapinero 
Bogotá D.C. 

 

 

 

mailto:avergara@avconsultorias.com.co
https://www.avconsultorias.com.co/


  
Carrera 45#76-35 local 101 

Teléfono: 3329000 – celular: 3013710709 – e-mail: avergara@avconsultorias.com.co 
https://www.avconsultorias.com.co/  
Barranquilla – Atlántico – Colombia 

AC 100 #8-55 Chapinero 
Bogotá D.C. 

 

 

 

mailto:avergara@avconsultorias.com.co
https://www.avconsultorias.com.co/

